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EDITORIAL 

Prófugos de la justicia 

La Sala del Senado aprobó la iniciativa 
que tiene como objeto facilitar la identifica- 
ción de estas personas y dar el carácter de 
publico de determinados casos para ayudar a 
a captura y proteger a la comunidad. 
Con el voto unánime, la Sala del Senado 

aprobó el proyecto que establece un siste- 
ma de búsqueda y alerta prioritaria para la 
identificación y localización de prófugos de 
la justicia, por lo que la iniciativa quedó en 
condiciones de cumplir su tercer trámite en 
la Cámara de Diputados. 

En lo fundamental, el proyecto perfec- 
ciona el Registro Nacional de Prófugos de la 
Justicia para facilitar la identificación de las 
personas incorporadas en dicha nómina, jun- 
to con declarar su carácter público en deter- 
minados casos como medida de protección 
de la sociedad, de disuasión del delito y de 
ayuda a la captura de quienes se encuentran 
prófugos de la justicia. 

Con la actual modificación instituciones 
como la Dirección General de Aeronáuti- 
ca Civil (DGAC) y el Registro Civil, entre 
otras, van a tener acceso a este registro, lo 
que constituye un avance que va a permitir 
identificar casos prioritarios de búsqueda de 
personas. 

Además, en investigaciones o procedi- 
mientos penales por crímenes o simples de- 
litos, la Policía de Investigaciones de Chile, 
Carabineros de Chile y el Ministerio Públi- 
co, de manera coordinada, identificarán ca- 
sos prioritarios de búsqueda de personas que 
consten en el Registro Nacional de Prófugos 
de la Justicia y confeccionarán una nómina 
que será publicada en los portales institucio- 
nales de ambas instituciones de Orden y Se- 
guridad Pública. 

La nómina incluirá información relacio- 
nada con el delito investigado o cometido, 
el nombre completo de la persona y una fo- 
tografía dee permita su identificación, así 
como cualquier otra información que pudiera 
ser útil para ello. Esta información también 
podrá publicarse en medios de comunicación 
y en otros lugares que la Policía de Inves- 
tigaciones de Chile o Carabineros de Chile 
estimen necesario. 
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La falta de comprensión 
de la condición autista 
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su comprensión. En primer lugar, es necesario rechazar todo tipo de violencia en las escuelas, 

eso no está en duda. Al mismo tiempo, demuestra lo que varios autores en Chile han mencio- 

nado sobre las tensiones y resistencias a la inclusión educativa de varios actores, en un contexto poco 

permeable a la inclusión como paradigma educativo. 

Segundo, la falta de comprensión de la condición autista, que genera dolor en las familias, además 

de tensión y desmotivación en el profesorado, lo que lleva a un círculo vicioso de mal abordaje del 

autismo, un desborde de estudiantes autistas, y un desborde emocional en el profesorado, estancando 

la mirada inclusiva y perpetuando opiniones que indican que simplemente, no se puede “con estos 

niños del PIE” (Plan de Integración Escolar). 

Si un estudiante autista tuvo una desregulación sensorial y emocional que se expresa en una con- 

ducta agresiva, debemos preguntarnos sobre las circunstancias que la provocaron, asumiendo que el 

estudiantado autista no es agresivo por naturaleza (no podríamos hacer nada con eso), sino las cir- 

cunstancias que la provocan, sean estas, materiales, del ambiente e incluso actitudinales de pares y del 

profesorado. Si la familia había entregado los antecedentes a la escuela, deberían entonces existir los 

protocolos que el MINEDUC ha desarrollado al respecto, pero no sólo eso, estos deben ser utilizados 

apropiadamente para evitar la desregulación autista y dejar de ser letra muerta. 

Tercero, me preocupa que se eleve el tono de la discusión sobre la pertinencia de la inclusión edu- 

cativa, todavía en pañales en Chile, y que puede llevar a un acalorado debate político que ponga en 

duda lo que la academia ya ha ratificado como único paradigma viable de realización del derecho a 

una educación de calidad para todas y todos. 

Debemos ponderar la situación desde una visión ecológica del tema, no desviando la discusión a 

causas políticas que proponen eliminar la inclusión; mejor formación inicial docente, desarrollo de un 

enfoque inclusivo, mejorar la formación continua, liderazgos educativos que actúen por la inclusión y 

reglamentación ajustada a la realidad chilena, piso mínimo para lograr una ética del cuidado de todas 

y todos. 

Como profesor y padre autista, el empoderamiento familiar del diagnóstico, el acceso a tratamientos 

médicos y la actitud de la comunidad educativa que acoge y no discrimina, son elementos esenciales 

de una inclusión real. No es necesariamente el problema ser o no autista, sino la falta de comprensión 

de la condición de serlo. De otro modo, serán los y las personas autistas quienes paguen los platos 

rotos por ser quienes son, y seguirán siendo apuntados con el dedo sin mirar la viga en el propio. 

| a situación ocurrida en el Liceo Bicentenario de Trehuaco, requiere de una mirada integral para 
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El Heraldo 28 de Marzo de 1995 

AYER SE FIRMÓ CONVENIO ENTRE UNVERSIDAD 
DE TALCA Y ANEF 

Ayer, a las 19:30 horas en la Gobernación Provincial de Li- 
nares se realizó la ceremonia de firma de convenio entre la 
Universidad de Talca y la ANEF con el propósito de impartir 
la carrera de Técnico de Administración, dirigida a los fun- 
cionarios públicos de esta provincia. El acto contó con la asis- 
tencia del Rector de la Universidad de Talca, Alvaro Rojas, 
el presidente nacional de ANEF, José Fuentes Guerra, y las 
principales autoridades locales. , 
IMPORTANTE APORTE PARA MINUSVALIDOS 

Un aporte de tres pares de muletas y 26 sillas de ruedas para 
minusválidos del país hizo el linarense Eduardo Antonio 
Meza Mora de nacionalidad canadiense. En Linares entregó 7 
sillas a diferentes personas de escasos recursos que requerían 
este elemento. La donación se efectuó a través de la Avenida 
de Servicios en la Comunidad del Rotary Linares, a cargo de 
Luis Espinoza. La noche del viernes en el Club de la Unión se 
procedió a realizar la despedida de Eduardo Meza, quien deja 
tierras chilenas este miércoles. 

El Heraldo 28 de Marzo de 1965 

JÓVENES DE CLASE 1947 DEBEN UBICARSE EN 
LISTA DE RECLUTAMIENTO 

El oficial del Cantón de Reclutamiento de Linares, Luis Alva- 
rez, insistió que los jóvenes que deben prestar su servicio mi- 
litar obligatorio en el presente año procedan a ubicarse en las 
listas distribuidas en los diversos lugares y oficinas públicas, 
por ejemplo, que se presentan oportunamente a su llamada en 
la Escuela de Artillería de Linares. Como es de dominio públi- 
co, en este año el nuevo contingente no se presentará en forma 
global, sino que se ha parcelado la presentación en grupos a 
contar desde el 1% de abril hasta el 7 del mismo mes. 

PROMOCION INDUSTRIAL EN PROVINCIAS 
La Asociación de Industriales de Valparaíso dio a conocer el 
resultado de los estudios que realizó juntamente con técnicos 
y especialistas en orden a la promoción industrial y asegurar 
la explotación racional de sus recursos y el empleo de las nue- 
vas fuerzas productivas de esa zona. Las conclusiones, si bien 
responden a la realidad de Valparaíso, pueden perfectamente 
servir de base a similares estudios en otras provincias intere- 
sadas en iguales afanes.  
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